
Ш М А Щ Ю 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN è 
£iM leyes, órdenes y antirieioa qué hayan dé nsertarsa¡¿ 
ilosBoi-aTiaríiBOí'ioüi.as ae han da mandar al Jefe Bo jj 
¡oo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los " 
litores de los mencionados periódicos.' 

(fieal orden As 6 da Abril da 1839.) 

fe publica todo* loa días, e x e e » * « loa d e n i n j t n . 

)En esta oapifcal, l levado domicilio, â'60 pesetas menmalee *atieipadaf^ 
) íaera de ella, 3'SO al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un alio. 

Se admitía saaoripaionei en Madrid, en la Adminietraolón del BOÍ.«TÍH, 
placa de Santiago, n i m . S.—Fnera de esta eapital, direatamente por media 
de carta 4 la Administración, óon inalusíon del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles . • I 

lias disposiciones de las Autoridad*!, exceptóla» < | W 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarte «u «№}•»' 
mente; asimismo cualquier anuncio ooEcenaiaatg ¡ü sss« 
vioio nacional que dimane de las mismas* pero la* fetffi 
teres partioTÜar pagaran 60 céntimos de peseta pos &*itt 
linea ae inserción. 

Нашего aue l t * S * e é s l l a e i i de p e s e t a ; 

PARTE OFiGÉÁL. . 

limitada ie¡ <§oast]o is ¡Ministros 

S S . M M , el R E Y Don Alfon

o X I I I y la R E I N A Doña Vioto

ia Eugenia ,(Q. D. GK), conti

táan sin novedad ea su impor

ante salud. f . 
D e igual beneficio disfrutan 
3 demás personas de la Augus

la Real Familia. 

Ministerio ús la G'aüerñanión 

REAL ORDEN 
Vista la consulta de V. I. referente al 
ombramiente de Secretario del Tribunal 
iperior de exámenes para aspirantes á 
eoretarios de Ayuntamientos, que V. I. 
indigna y competentemente preside: 
Considerando que al estableoer el ar

oulo 12 del Reglamento de 14 de Junio 
«1905, que el Jefe delAdmioistraoión de 
ita Ministerio enoargadó'dé dicho ser

bio realice su importante y difícil oo

letido oon voz y sin voto, debe obedecer 
indudable equivocación material de 
Woepto, puesto que la categoría admi

rativa señalada para el desempeño de 
bho cargo es Igual ó superior á la de al

isos de los que en calidad de Vocales 
n voto han de formar parte on el mis

il), resultando, por tanto, desairada in

damente la personalidad aludida, im

pendo además estas poderosas razones 
le por dignidad ¡natura! y prestigio del 
wgo de Jefa de Administración da este 
misterio, se admita gustoso el desempe

1 del ser vicio referido: 
|

8

.M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido ábien 
i»mbrar Vocal Seoreta.ío del Tribunal 
Wral de exámenes para aspirantes á 
Cetarios de Ayuntamientos, al Jefe de 

Iimlnistraoión de tercera clase de este 
¡nlsterío D. José Lon y Albareda, oon 
B y voto, quedando en este sentido re

culado el apartado 3.° del art. 12 del 
filamento en cuestión.;, 
i De Real prden Jo digo & V. 1. & los 
™tos consiguientes y para oonooimien

'dal interesado. Dios guarde & V. I. 
"iodos años. Madrid 15 de Septiembre 
'«1907, 

DAVILA 
lr

' Director general de Ádministraoión, 

Ministerio de Fomento 

REALES ORDENÉIS • r 

l i m o . Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obraa públicas el sxpedl'eBte 
relativo á una multa de 250 pesetas im
puesta por Ы Gobernador civil de Zara
goza por retraso del tren núm. 6 de la 
linea de Calatayud al Graode Valencia 
e) 10 de Octubre de 1905, á la Compañía 

1 del ferrocarril Central de Aragón, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Con

• sultivo ha emitido el siguien dictamen: 
«En sesión del día 14 de Julio de 1908 

se dio cuente del expediente sobre oon
'. donación de una multa de pesetas 250 
| impuesta por el Gobernador civil de 
[ Zaragoza á la  Xlojapañía del. ferrocarril 
í Central de Aragón por él retraso del 
[ tren núm. 6 de la linea de Calatayud al 
í Grao de Valencia, el día 10 de Octubre 
\ de 1905. 
I El Ingeniero Jefe de la segunda Divi
{ sión de ferooarriles puso en ooDooimien

¡ to del Gobernador de Zaragoza que el 
jj tren núm. 6 de la linea citada llegó el 
* dia 10 de Obtubré á la estación de Cala
1 tayui oon un retraso efectivo de una 
| hora, superior en cuarenta minutos al 
< plazo de tolerancia reglamentaria, 
J La oausá del retraso, según la hoja de 
• marcha correspondiente y el informe de 
f l a propia Compañía, obedeció á la afluen
\ oia de viajeros que iban á las gestas 
j de Zaragoza y á una remesa de meta» 
i. lioo del Banco de España, que no per
I mltió al tren llevar la marcha reglamen
| taria, perdiendo treinta y cinco minutos, 
| más diez invertidos en la estación de 

Mora de Rabíeios para tomar agua, en¡ oender el alumbrado y haberse calentado 
una caja del vagón que oonduoía la re
mesa de metálico, y otros quince minu

j¡ tos perdidos en Teruel por maniobras y 
| toma de agua, saliendo de esta estación 
{ oon una Hora de retraso, con el que llegó 
] á Calatayud. No encontrando justificados 
l ninguno.de estos motivos, que denotan 
} falta d e previsión, organización defi

ciente de servicios ó escasez de perso
nal, propuso al Gobernador impusiera 
una multa de 250 pesetas á la Compañía 
del ferrocarril Central de Aragón. 

El Gobernador dio al expediente la 
tramitación marcada en el art. 167 del 
Reglamento de la vigente ley de polioia 
d e ferrocarriles, y después de haber oído 
á la Compañía y á la Diputación pro
vincial resolvió, de aonerdo oon éstas, en 
3 d e Mayo d e 1906, imponer la multa d e 
250 pesetas, cuya condonación solicita l a 
Compañía en su instancia d e 16 d e Mayo. 

Ea dicho instancia la Compañía trata 
ide exoulparse diciendo que para facilitar 
la afluencia d e viajeros á las fiestas del 
Filar hizo rebaja de preoios, y » oonse
ouenoia de ella salió de Valencia el tren 
núm. 6 oon nn numero de opones tres 
veces mayor del ordinario, y que & pesar 
do haberle dado doble tracción en la séú

clon de la línea en que las pendientes son 
más pronunciadas, no faé posible evitar 
que el tren sufriera algún retraso; que el 
vagón referido sufrió una avería en una 
desús cajas de grasa, por QUyo motivo 

: quedó diferido en Segorbe; y después de 
| querer justiñoar las demás pérdidas con 
\ las que llegó ei tren de Calatayud oon 
j una hora efectiva de retraso, pretende 
| que no es procedente la multa porque es

tá aplicada por Autoridad incompetente. 
El Negociado de Explotación de ferro

carriles dice en la nota que resultando 
que el retraso excedió del limite de tole
rancia que corresponde á la primera seo
oión de la linea recorrida por el tren, y 
fué debido en su mayor parte á la com
posición excesiva del tren, lo que impli
ca una infracción del art. 47 del Regla
mento de policía de ferrocarriles, y con
siderando que el Gobernador á quien co
rresponde entender en dicho retrasa és el 

i de Zaragoza, provincia á que oorrespon
| de el punto de final llegada del tren, se
¡ gún lo que dispone la Real orden de 8 de 
I Enero de 1886, opina que no procede con; 

donar la multa. 
La sección há estudiado el expediente, 

teniendo presente lo dispuesto en el ar
ticulo 186 del Reglamento citado, Real 
orden de 8 da Enero de 1886 y Real de
creta de 10 de Mayo de 1901: 

Considerando que las faltas en que in
\ curran las Compañías por retraso en la 
) llegada de los trenes deben ser oorregi
j das por la Autoridad provinoial á que oo
| rresponde Ja estación final de todo el re

corrido, siendo este el punto donde debe 
apreciarle la suma de los retrasos sufri
dos en bada trayeóto paroial para gra
duar la

: cuantía dé la multa, como asi se 
resolvió en Real orden de 1.° de Julio de 
1905 en un oaso análogo al presente pro
movido.por la misma Compañía: 

Considerando que las pérdidas de tiem
po por carga, descarga, maniobras, anuen
cia de viajeros, exceso de carga, etc., no 
pueden ser tenidos como oasos fortuitos 
para justificar los retrasos en la marcha 
reglamentaria de ios trenes, antes bien, 
acusan faltas da servicio que debieran 
ser previstas; •' ' ^ 

La Seooión encuentra bien impuesta la 
multa, y acuerda consultar ala Supe
rioridad: 

Que no procede la condonación de la 
multa de 250 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de Zaragoza á la Com
pañía del ferrocarril Centra! de Aragón 
por el retraso del tren núm. 6 de la línea 
de Calatayud á el Grao de Valencia el 
día 10 de Octubre de 1905.» 

T conformándose S. M. el Rsy(Q. D. G.) 
oon el preinserto diotamen, y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha sarvido confirmar la multa 
de que sa trata. 

De Real orden lo comuaio'J & V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1906. 

FERNANDEZ LATORRE 
Sr. Director general de Obras públicas. 

G O B I E R N O O l V i l v 

Relación de las fincas declaradas < Vedados de ca^ai con expresión de 
sus nombres, del de sus propietarios y términos municipales donde se 
hallan enclavadas, que se publica en el BOLSTI N OFICIAL de la provin
cia, en cumplimiento á lo dispuesto en el Reglamento de 3 de Julio 
de igo3,pwra la aplicación de la ley de Cq^ade 16 de Mayo de 1902. 

NOMBRES BE LAS FINCAS 

Palenques y Prados del 
P a j a r . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 

Casa del Montero.. 

Las Cuestas. 

PROPIETARIOS 

D. Ignacio Gamonal y Agallar. 
Agustín Santos Martínez.... 

Antonio Guerrero y García.., 

Términos municipales 
donde se hallan encla

vadas 

Valdemorlllo 
Villaconejos y Chin

chón 
Galapagar V. 

Madrid 11 da Septiembre de 1906.—El Gobernador, Alba. 
339.—18, 
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2 Martes 18 de Septiembre de 19C6 

Jefatura de Obras públ icas 
Fomento.—Instalaciones eléctricas 

D. Gregorio Azaña y Diaz, como Pre
sidente de la Sociedad Central Eléctrica 
complutense domiciliada en Alcalá de 
Henares, solicita del Exemo. Sr. Minis-
tr o de Fomento, se le conceda autoriza-
oión para el establecimiento de tina línea 
de transporte de energía eléotrioa á las 
poblaciones de Torrejón do Ardoz y 
Loeohes, así como la imposición de s e r 
vidumbre de paso de energía eléotrioa 
para la misma linea. 

De la fábrica situada en Alcalá de He
nares, saldrá ana linea de alta tensión & 
4.000 voltios, formada por tres conducto
res de,cobre electrolítico desnudo de tres 
y medio milímetros de diámetro, apoya
dos en postes de madera de ocho metros 
de altara por intermedio de aisladores de 
doble zona con soportes de hierro galva
nizados. 

A 5.400 metros de la fábrica, se hará 
la bifurcación para Loeohes á la izquier
da, y para Torrejón á la derecha, por 
medio de dos juegos de oorta circuitos de 
alta tentíón ó sea seis corta circuitos para 
pro tejer ambas lineas é incomunicar una 
de las dos en casó necesario, Cada dos 
kilómetros se colocarán pararrayos, uno 
para cada hilo. 

A la terminación de las líneas de alta 
tensión se oblooarán en locales cerrados 
d o s transformadores, uno en Torrejón.y 
otro en Loeches. De cada .uno de estos 
transformadores, saldrán las lineas de 
distribución su cada pueblo á baja ten
sión para alimeTtitar las lámparas de in- I 
oandescencia á 150 voltios.. I 

La línea de distribución será de cobre | 
electrolítico desnudo de diámetro varia- ¡ 
ble y formado por tres conductores en las | 
oalles de mayor consumo, y por dos en | 
las de menor con aisladores de, porcelana | 
y soportes de hierro galvanizado, que. se * 
spoy aran en postes y palomillas, i 

Con las líneas de transporte se .flruzB y 
l a carretera del Estado de Madrid/ á \ 
Francia, por la Junquera, en su kilóme- } 
tro 28.121 y 21.300 )a de Ajalvir >á Es- 1 
tremerá; también del Estado, en los kilo- j 
metros 7,909 y 17.900 .y (la provincial de f 

i 
Loeohes á Pozuelo por Torres en su kiló
metros 1,012. Dichos oruoes son aéreos y 
en la forma que se detallan en los planos, \ 

También;se cruza el ferrocarril de Ma f 
drid á Zaragoza en BU kilómetro 24.388; ) 
para esto se aprovecha un pontón allí i 
»nn str uído~y" e; 1 efuce se" efeótuárá "pói"^ 
debajo de Ja line.a. I 

Secre tar ía .—Negoc iada 7.° 
Beneficencia y Sanidad 

Tacante por renunoia heoha por don 
Francisco González de la Ballina, que la 
desempeñaba, la plaza de Subdelegado 
de Medicina del partido de Getafe, que 
ha de proveerse por concurso, conforme 
dispone el art. 82 de la Instrucción ge
neral de Sanidad pública, se anuncia 
oon el fin de que los aspirantes á ocupar 
dicha vacante, presenten en este Gobier
no sus solicitudes documentadas en el 
término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y £7ac.e-
ta de Madrid. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=El 
Gobernador, Santiago Alba; 

365.-19. 

Secc ión de Instrucción pública 
y Be l las Ar te s . 

El Exorno. Sr. Rector de la Universi
dad Centra), se ha servido oon fecha 12 
del actual, nombrar maestro interino de 
la escuela de niños de cEl Molar», á don 
José Fernández y Martínez. 

Lo que ;se anuncia en el BOLETÍN OFÍ-
OIAL, para oonoqjmiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid 17 de Septiembre de 1906. =E1 
Jefe de la 8ecoión, Miguel Perales. 

392,-20. 

R e g i ó n Agronómica de Castilla la 
N u e v a (Sección de Madrid) 

Vías pecuarias 
• • Ü R U N É T E 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Agricultura^ 
Indnstriay Comercio,fecha 5 á» Agosto de 
1904, modificada por Real orden del in
dicado Ministerio fecha 8 de Febrero de 
1905, en el final de la tercera de sus dis-
p psieionesjheaoordado que las operacio
nes para la ejecución del proyecto de des-
linde de la via pecuaria denominada, 
c Cañada del Guadarrama»í; terminó de 
Brúñete, gue la citada Real prdon dispo
ne, den principio el dia 20 de Octubre 
próximo, cuyas operaciones seránlíeVadas 

4 á cabo por el Ingeniero Jefe do la Sección 
Agronómica dé Madrid, á presencia de la 
0o naisíón nombrada al efecto por el Ayun
tamiento de la mencionada localidad, con
formo á las disposiciones del art. 72 del 
Reglamento de la Asociación General de 
J2anaderos.de 13-de.Agnato .de 189-2 - ~~ 

Lo que para conocimiento del público 

Se crujan .demás ms t r e n o s d e ^ t 8 ffilÄÄÖ» 
m i n i o público que constituyen los arFo—j-
yos Camarmilla, Bañueios, Torote y A'r- | 
d o z y el rio Henares, en la'forma que_se_j_ 
detalla en ios planos. v v | 

-'-Piír ultimó,, se joríâ á ^Va'liné'a íelégrá- |. 
floa-del 'Éstadoy d'el feífookrríl .y ía' te • 1 
lefónioa ,del Estado,'como en los planos ; 
se indio». ;_" " ... 

-A los fioes de ia información que pre-'-j" 

Jt íadríd 15'de Septiembre de 1906. =E1 
"G¿pbeVnadpr,,S. Alba. 338.—18. 

JUNTA PROV NCIAL 

Ei JljöOs^Sr-.. ¡Raptor, de, la TJni^eTaJáacl 
Central en 5 del mes corriente, se ha 

v i e n e el art. 13 dei:Be£lámWfó"ré7oraá^ f's^rvido'deoirme lo siguiente: " 
do para instalaoionesj eléctricas de 7 de 
Cf^l^br^l^fílp^'jjjl'^nunola en e| ^.BOIK-. 
TÍN 0FiciAfod3 esta provincia párá éonó-^ 
cimiento del público, ¡ pudiéndolos- inte
resados presentar las Reclamaciones que 
juzguen pertinentes,, (3n la Jefatura, de 
Obras públicas de Madrid, calle, de Jas! 
Infantas, 28 y 3,0 segundo, de diez á tre-

| «Habiendo terminado el dia 31 de 
! (Agosto último, el -p^rípd^ ¡dejv^qajBippes 
i reglamentarias en las Escuelas públicas 
í de primera enseñanza, este Rectorado 
l espera de V. E,„que por medio del Bo •• 
h .LETiif,-dirija,una Circular á Iqs Alcaldes 

i Presidentes de.las Juntas locales de los1 

i pueblos correspondientes Á esta provin-
oeen jps días laborabíes,,doiide ESTARÁDESÍJ ¿í „ W « -I*. ^ U U ì à ì . A • 

manifiesto el proyecto, durante el plazo 

blicaoión de este anuncio.- ' 0 ' ' :^ 
Madrid de Septiembre de 1906.= 

El Gobernador, S. Alba. 
366.-19. 

oí á, á flü de qji'e* a la mayor brevedad, le 

\.y.^ae^tras, que no se hayan r e s t i t u í á 
\ la enseñanza, abriendo las clases el dia 
! i .° del actual, expresando el motivo de 
. . la falta. 
1 Una vez reoibidas dichas comunicacio

nes, se servirá V. E remitir relaoión de 
ellos á este Rectorado, para que en BU 
Vista se adóptenlas medidas que pro-
oedan en cada caso.» 

Lo que por consecuencia he dispuesto 
se inserte en el BOLEIIN OFÍOIAI, para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, á fin 
de que estos, cumplan sin demora ni vá-

oilaoión alguna, lo ordenado en benefi 
de los intereses" de la enseñanza, p o r ej 
limo. Sr. Reetor de la Universidad (Jen 
tral. 

Madrid 14 de Septiembre' de 19OG, 
Presidente, Santiago Alba,=El Jefe 
la Sección, Miguel Perales. 

391.-20. 

Diputación Provincial de JHadWd 
C O N T A D U R l A — A ñ o d e 1 9 0 6 . — M e s d e A g o s t o 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dioln 

mes y anteriores, propone la Contaduría á la aprobación de la Exorna. Diputa] 
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial, Keal orden 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

CAPÍTULOS 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5." 
6.° 
7.° 
8.° 

19.° 
1.0.° 
11 .* 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servicios genérales . . . . . . 
Obras obligatorias 
Cargas. 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Corrección públ ica . . . . . . . 
Imprevistos 
Nuevos Establ^pimientqs.. 
Carreteras 
Obras diversas. 
Ptros gastos 
Resultas. 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 9 
TOTAL TOTAL 

fllSTOS — 
e pago inmediato D» pago diferiblt voluntarios Pesetat 

35.000 » 5.000 > 40.000 

ío.coo > 10 000 » 20.000 
25.000 10000 . 35.000 

160.000 > 20.000 180.000 
7.000 5.000 » » 12.000 

300 000 , 150.000 » » 450.000 
7.000 3.000 » 10.000 

» » 4.000 4.OO0 
* . , t » 

. 25.000 15.000 » • 40.000 
» » 3 000 > 3.000 

10 000 » 5.000 15.000 
100.000 » » 200.000 

679.000 325.000 » .12 000 1 .009.000 

' .Madrid 1.°de Septiembre de 1906.= E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales, 
A la Comisión provincial.=E1 Presidente, B. Moreno. 
Sesión de 5 de Septiembre de 1906.—La Comisión provincial previa deolaraoión 

urgencia, acordó prestar su conformidad á la procedente distribución de fondos 
El Vicepresidente, Manuel Y. de la Vega. = El Seretario accidental, M, Barrio.= 
copia, M. Barrio. 

337.—18. 

MAOBIO 

S E C R E T A R I A , - E N S A N C H E , - A Ñ O D E 1906 .—MES D E SEPTIEMBR 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

*> OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE 

Distribución He fondos aprobada por. elExomói. Ayuntamiento en 31 de Agosto de LILI 
para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: . • 

1.° '2.° 
3.° 
4* 
5.° 
6-° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad/.. 
Policía urbana'y rural;..' i 
Obras p ú b l i c a s . . . <:. 
Cargas... 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL.. 

1.» ZONA 

Pesetas 

1.223 >38 
4.111^98 

79,511 89 
1.579 69 
1.298 06 

87.735 

2.- ZONÄ; 

Pesetas J 

1,238 9,0] 
5.745 06 

61.325 55 
2.134 86 
1.779 18 

72.223 55 

3.» ZONA 

Pesetas 

429 79 
1.505 56 

30 851 17 
525 24 

• 603 38 

TOTAL 
Pesetas] 

.33.915 14 193,873 i 

Madrid 31 de Agosto de 1906.=E1 Secretario, F. Ruano. 
•293.—16. 

. . . PRESIDENCIA 
LóS tenedores de obligaciones de Em~ 

préstitos de 1868, amortizadas con premio 
ó reembolso en el sorteo correspondiente 
al 1.° de, Julio del año corriente, verifica
do el día 2 del mismo,-pueden presentar
l a s con suá correspondientes facturas, tó' 
dpslos días no. feriados desde el,día 20 
del actual í en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría de villa, donde se les en? 
tregará el documentó neoesario*pata' ha
cer, efeoti^ó,sü imjppríte en'jBl B^nco de 
España. . 

Al dorso de cada obligación, se pondrá 

el siguiente endoso: «Al Exorno. Ayaati 
miento de Madrid, para sú amortizaoifl 
según sorteo» fecha y firma» 

Al propiotiempoj seadvierte que el ti 
po déUdesoaentd para el Ettado, en eqí« 
valenoia del timbre de "negociación 
rrespondieúte'al año de'1907, es de O'i 
porl.000 del valor nominal. 
' Madrid 13fdeiSèptiembre de 1906. =' 

AloftIdeiPresideñte, Alberto Aguilera. 
367.—19-

l ihpuesto d e Consumos 

Por la Alcaldía'Presidencia de esta 
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vertes 18. fie. Septie щЪгеДе ¿ 90 6 3 

pital Be ha .dictado Ja .pr,ov;idenoyisi? 
gn(ento: . _ 

«De copformidad con lo dispuesto en la 
ínetruooión de 26 Abril de 1900, declaro 
jncursos en el primer grado de apremio 
y recargo del 5 por, 100 á los deudores 
que expresa la relación anterior. 

Cúmplase lo mandado en la art.; 51 de 
dicha Instruooión; publlqueBe esta proví' 
denpia en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, y entregúese este documento al 
¿gente ejecutivo del arriendo de consu

mos D. Feliciano Martinez, previos los 
requisitos reglamentados. =E1 Alcaide 
presidente, Aguilera.» 

Lo que se,haoa públioo en virtad.de lo 
prevenido en el art, 61 citado. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.—Fe. 
Hoiano Martinez. 3,70.20. 

- Leche regulada.—Mes de Julio 
Por la Aíoaldia presidencia de esta 

capital, se.ha diotado Да prqvidenoia si
guiente: 

«Це conformidad; con Jo^díspuesto, en la 
Instruooión de 26 de Abril de 1900, de I 
claro inourso en el primer grado de apre

mio y, .recargo de cinco por 100 sobre el 
"importe de sus respectivas deudas, á los 
contribuyentes que expresa la anterior 
relación. 

Cúmplase lo mandado en el art, 51 de 
dicha Instrucción; publlquese esta provi

dencia, en el BOLETIK OFICIAL de la pro

vincia, , y entregúese este documento al 
Agente ejeoutivo del arriendo ,de consu

mos D. Feliciano Martínez, previo los re

quisitos reglamentarios. = El Alcalde,, 
Aguilera.» 

Lo que se hace publico, de conformidad 
OOn lo prevenido en ol art. 0 1 citado. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906,= 
Feliciano Martínez. 
" " • ''. 369.19. 

Aranjuez 

BALANCE, de las operaciones dé contabilidad verificadas hasta ente día 
31 de Agosto de 1906 

INGRESOS 

2.°
ЗЛ 
4.°
6.°
6.°
7.°-

a °_ 

10.-
11.-

Propioe « ; 
Montes 
Impuestos 
Beneficencia. 
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios 
Resulta. 
Recursos legales para cubrir el 

déficit 
Reintegros 
Depósitos 

Total de ingresos......... 

PAGOS 

i.°
2.°
3

o


4.°
5.°
6.°
7 . ° -
8.°
9.°
10.-
1L
12.-
13.-
14.-

i . ^ . . . . . t 
Gastos del Ayuntamiento. 
Polioia de Seguridad. 
•Policía urbana y rural 
Instrucción públ ica . . . ' . . . . . . , 
Benfcf ioenoia . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras públioas.. 
Corrección pública; 
Montes. 
Cargas . . . . . . . . . . . . 
Obras de nulva construcción, 
Imprevistos... . . . . 
Resultas . . . . 
•Devoluciones... 
Depósitos...... 

Totales de pagos:... 
Existencia en Caja... 

Total igual <*l de ingresos.. 

Presupuesto 
Operaciones 

DIFERENCIAS 
autorizado, Operaciones 
y rectifica realizadas 

En más En menos ciones En más En menos 

Ptaa. Cents,. Pías. CénU. Ptaa, Cínts. Pías. Cents. 

1.501 
» » 

64.500 29.245 87 35 254 13 
» » 
863 36 » * 863 36 
400 214 50 185 50 
» » » 

122.535 122.535 Ш 

140.030 90 78.163 44 » 61.867 46 
» » 
» 123.295 73 

329.830 26 353.454 54 123.295 73 99 671 45 

29,896 43 , 17.463 ,24 > 12.433 19 
12 808 ' 8210 43 » 4.597 57 
42.589 50 18.984 23 л 23.605 27 
3.185 2094 14 > ; Г.090 86 

25.397 , ,15 829 55 » 9.567 45 
14,215 50 8.343 32 5.872 18 

2.702 50 2.139 53 562 97 
» » 

48 109 20 26422 90 21.686 30 
148.427 13 95U77 70 » 53.249 43 

2.50Э 1.727 50 772.50 
» » 

» » » 
> 43 329 18 43.329 18 » 

329i 830,26 239.721 72 43.329 18 113.437 72 
113.732 82 

353.454 54 

Araniuez 31 de Agoato de 1906.=E1 Contador, Virginio López Gil. 
329.—18. 

Braojos 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta villa para el año de 1906, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,;., por 
término de quince días, en ouyo plazo se* 
rán admitidas las reclamaciones quoT se 
Presenten. . '] / , , 

Braójos 1 1 de Septiembre de 19Q6.T=B1 
Alcalde, P r O, Juan Macías. ¡ ¡ si 

  ; ••: 373.^20. 
Boadi l ía de l Monté 

t r Por fallecimiento del que la desempe

ñaba, se Iré̂ ^̂  
oretario de este Ayuntamiento, dotada 
oon el sueldo anual dé999pesetas.^ 

L 0 3 qué aspiren á dicha plaza presen

tarán sus solicitudes documentadas en 
esta, Aioaldia, hasta el día 13 del próxi

mo mes de Octubre. 
Boadilla del Monte 13 de Septiembre 

de 1906.=E1 Alcalde, Aquilino Sevilla. 
' • 381.—20. ,' 

•i-•,,<•, Cervera;de B u i t r a g o ; 

El presupuesto munioipal ordinario de 
este, pueblo: para el próximo año de 1907, 
se halla terminado y. expuesto al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por/término áe quinoódías, para oír re

clamaciones. ,  s" 
. Cervera de Buitrago á 10 de Septiem

bre de 1906.==.E) ,Aloa]de, P. O. Leo

oadio Vicente. 
378.—20. 

[ Horcajuelo 
Elproyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de este pueblo para el próximo 
año de 1907,.se halla de manifiesto en la 
Seoretariadel Ayuntamiento por término 
de quince días, para los efeotos del ar

tíoulo 146 déla ley munioipal. 
H qrqajue'o 8 de Septiembre de 1906.= 

El Alcalde, Román Delicado, 
379.—20. 

La Serna 
El presupuesto municipal ordinario de 

este distrito para el año de 1907, se halla 
terminado y expuesto al públioo por tér

mino dé quince atas, en Ja secretaria QO 
este Ayuntamiento, á contar desde la fe

cha á fin de oir cuantas observaciones y 
reclamaciones sean pertinentes; pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

La Serna 12 de Septiembre de 1906.=» 
El Alcalde, Félix Sanz. 

380,—20. 
Rascafria 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa formado para el año de 1907, se 
halla expuesto al público en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

..Rascafria 11 de Septiembre de 1906.= 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

376.—20. 
San Martín de la V e g a 

Terminada la matríoula industrial y 
de comercio y el padrón de carruajes de 
lujo para e: año 1907, se expcneh al pú

blico en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, du

rante los cuales podrán ser examinados 
dichos documentos por cuantas personas' 
en ellos interesados] lo deseen, admitién

dose las reclamaciones que sobre los mis

mos se hagan, y transcurrido que sea di

cho término, se remitirán á la aprobación 
de la Superioridad. 

Dada en San Martín de la Vega á 14 
de Septiembre de 1906,=E1 Alcalde, Flo

ros ValdiDlelso.=El Seoretario, Federico 
Gutiérrez. 

371.—20. > 
Torrejón de Ardoz 

El presupuesto munioipal ordinario de 
esta villa, para el próximo año . de 1.907, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento,, 
por término de quince días, para oir re

clamaciones. : 
Torrejón de Ardoz 13 de Septiembre, 

de 19Ó6.=E1 Alcalde, Adolfo Fernández., 
377.—20. 

Valdemanco 
El presupuesto munioipal ordinario de' 

esta villa para el próximo año de 1907, se
1 

halla terminado y expuesto al públioo 
para oir reclamaciones, por término de

quince días, en la Secretaría de este< 
Ayuntamiento. 

Valdemanco 10 de Septiembre dé 1906. 
=E1 Alóalde, Ambrosio Martin. ' 

375.—20. 
Vil^avíeja 

El presupuesto munioipal ordinario, de 
este pueblo para el próximo año de,1907; 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír 
cuantas reclamaciones sa presenten, pa ; 

sadós los cuales, no serán admitidas. 
"

 r

'VílÍayieja á 10 de Septiembre de Í906.^ 
==ÉÍ Aloalde.FranoisoqÁiyarez., 

' 374.20.
 ;

;:
! 

Vil lanueva de l Pardil lo 
El proyecto del presupuesto munioipal 

ordinario de este Ayuntamiento, formado 
por, la Comisión de su seno y censurado 
por el Sr. Regidor Síndico para el próxi

mo a¡ño de 1907, se halla;expue^to al pú

blioo en esta Secretaría, por espaoio de 
quince ¡días, á los efeotos del^rtíoulo 146 
de la vigente ley municipal. 

Villanueva del Pardillo á 11 de Sep

tiembre de' 1906,=E1 ̂ Algaida, Isidro Se

rrano. 
372,—20. 

Tesorería da Haoiend a 

Las oficinas de recaudación volun

taria de contribuciones é impuestos, y 
cédulas personales que Comprende los 
distritos de Palaojo, Inclusa y Latina, 
establecidas en la Costanilla de San 
Justo, núm. 1, se han trasladado á.la 
calle de la Encomienda, núm., 10, prin

cipal. 
Lo que se haoe públioo par medio.del 

presente anuncio, para conocimiento de 
los contribuyentes domiciliados en la 
Zona primera de esta capital, y demás 
personas interesadas comprendidas en 
ia misma. 

Madrid 14 de Septiembre de 1906.=El 
Tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

388.20. 

Providericias judiciales 
Audiencias provincia les 

MADRID 
Sección 2.

a

—En la causa procedente 
del Juzgado de Instrucción del distrito de 
la Inclusa, seguida contra Valentina Ar

dusa García, por el delito de corrupción 
de una menor, ha diotado la Sección 2.* 
auto, señalando el día 18 de Octubre y ho

ra de la una ea punto de su tarde, para 
dar comienzo alas sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Braulia 
Contento, Jesusa Tabares, Tirso Escude

ro, Adolfo Enobosa y Maria Solana, como 
lo verifioo por medio de la presente, á fin 
de que comparezca ante la expresada 
Sección, sita en el Palacio de Justicia 
(Salesas), en el ihdioado día y hora; ha

ciéndoles saber al propio tiempo, la obli

gación quattienen de concurrir á esté pri

mer llamamiento, bajó la multa dé cinco 
á 5o pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1906.—El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

389.—20. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Julio Pedrero y Martin, Capitan de 

Infantería. Juez de causas de este primer 
Cuerpo de Ejército. 

Hallándoee instruyendo procedimiento 
previo en averiguación de los causas que 
motivaron el escándalo armado por dos 
paisanos enfrente del, Cuartel.que ocupa 
la Administración militar, así como de

1 

atropello llevado á cabo por uno duello» 
en la persona de Nioasio Cadeohado, sol

dado dedioho Cuerpo , :U3ando.de las facuir 
tades que me concede el art. 386 del có

digo de Justicia militar Qito, llamo y em

plazo al prsoesado Ramón Prada, natu

rai d& Valencia y residente en esta oqrte, 
sin , domioilio oonooidp, para que en el 
término d& treinta días,, á partiíjjde la 
publicación de este edicto, dé noticiada 
su paraderpj,que actualmente se ignora 
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en este Juzgado, con el fin de prestar de
claración en dicho procedimiento, pues asi 
lo he acordado en diligencia de este día. 

Y para que el presente edioto tenga 
la debida publicidad, insértese en los BO
LETINES OFICIA LES y en la' Gaceta de Ma
drid. 

Madrid 13 de Septiembre de 1906.=*E' 
Capitán, Juez instructor, Julio Pedrero. 

* 350.—19. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Sentencia.—En la villa de Madrid, a 7 

de Febrero de 1906, el Sr. D. Joaquín 
Baneyto y Pérez. Jaez de Drimar» i n s 
tancia del distrito del Congreso de la 
misma: -

Visto el presente juicio declarativo de 
menor cuantía promovido á instanoia de 
D. Baltasar Gadea y Mateo, vecino de 
esta corte, casado, mayor de edad, y de 
oficio cochero, representado por el Pro
curador D. Tomás Aoevedo Martin, y de
fendido por el Letrado D. Alfonso Luque 
Jiménez, contra D. Jacinto Alvaro y 
Alvaro, vecino de Tetuán, casado, ma
yor de edad, jornalero, y doña Francisca 
Valoároel López, viuda de D. Ramón 
Alvaro Matezanz, vecina de esta corte, 
por sí y á nombre de sus hijos doña Con-
cepoióa, doña Angela y D. Ramón Al
varo y Valoároel, como herederos de dicho 
D. Ramón Alvaro, representados en ios 
Estrados del Juzgado por su inoompa-
reoenola y rebeldía sobre el pago de 
1.520 pesetas, intereses legales y costas. 

Fallo: Que declarando como declaro 
confesa á doña Francisca Valoároel y 
López, por sí y á nombre de sus hijos 
menores da edad, doña Concepción, doña 
Angela y D. Ramón Alvaro y Valoároel, 
en el contenido de las do3 posiciones que 
contiene el pliego presentado por la par
te demandante, fecha 30 de Diciembre 
Ultimo,obrante alfolio 103 de estos au
tos; debo oondenar y condeno á D. Ja
cinto Alvaro y Alvaro y á dicha doña 
Francisca Valoároel y López en las cali
dades expresadas, á que solidariamente 
abonen á D. Baltasar Gadea y Mateo la 
suma de 1.520 pesetas, más los intereses 
legales de esta cantidad al 5 por 100 
anual desde 29 de Agosto de 1905, feoba 
de la demanda. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
en Estrados y se publicará en los perió
dicos oñoiales en la forma ordinaria á 
menos que el actor, por serle oonooido su 
domicilio, solicite la notificación personal 
y oon imposición de las costas á dichos 
demandados, lo pronunoio, mando y fir
mo. =Joaquín Baneyto. 

Publicación.—-Dada y publicada fué 
1« anterior sentencia por el Sr. D. Joa
quín Beneylo y Pérez, Juez de primera 
instanoia del distrito del Congreso que 
la ha diotado, estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy. 

Madrid 7 de Febrero de 1906.=Doy fe: 
Ante mí, Eoequiel Arizméndi. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta corte como noti
ficación á doña Francisca Valoároel y 
López, por sí y á nombre de.sus hijos 
menores de edad, doña Concepción, doña 
Angela y D. Ramón Alvaro y Valoároel, 
expido el presente edioto oon el visto 
bueno del Sr. Juez, en Madrid á 14* de 
Septiembre de 1906.=V. 0 B.°=Ei señor 
Jaez, Beneyto.=Ante mí, Eoequiel Ariz
méndi. 

3SS.—20. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez d e 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta'oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado Miguel NievaB Fraguas, de diez 
y seis años de edad, hijo de Segundo y 
de Manuela, natural de Linares (Jaén); 
soltero, verdulero, que ha vivido últi
mamente en esta corte, en la calle de Ca-
prara 8 bajo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños , 

> oon el objeto de hacerle una notificación 
j fin o a t u » <guo o a l o a i ^ a o poi* b a r do j 

; apercibido que, de no verificarlo, será de . 
\ olarado rebelde, y le parará el perjuicio 
í á que hubiere lugar, 
i Al mismo tiempo ruego y encargo á 
| todas las Autoridades, y ordeno á los 
j agentes de la policía judicial, procedan 
{ á la busoa del expresado proseaado, ou- , 
; y as señas personales son: estatura re-
| guiar, pelo oastaño, OJOB pardos, nariz 
í rsguiar, moreno, y marcado de viruelas, 
í y viste como artesano, y en el caso de ser 
i habido, lo pongan á mi disposición en la 
| Prisión oelular, en concepto de preso oo- j 
j munioado. 
i Madrid 11 de Septiembre de 1906.= 
! José Peláez y Ródrigurz.—El Escribano, 
; Franoisoo Vidal. 
\ . . . . . 386.—20. 
j HOSPITAL 
} D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
: instrucción del distrito del Hospital de es-
í ta corte. 
| Por el presente cito, Hamo y emplazo ¿ 
| José Rodríguez Romo, natural de Hellin. 
| (Albacete), de veintinueve años, hijo de 
I Diego y Angeles, soltero, tipógrafo, que 
I dijo vivir en esta corte, calle del Olivar, 
1 núm, 53; y á Tomás Herreros Miguel, de 
{ treinta y ocho años, natural de Logroñoi 

hijo de Marcos y Paula, soltero, tipógrafo, 
vecino de Baroelsna, calle de Mediana de 
San Pedro, núm. 38, ignorándose el ao-
aotual paradero de ambos, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
r a l Castaños, oon el objeto de responder 
á los cargos que les resultan en la oausa 
que contra los mismos se instruye por 
injurias á la Autoridad*, apercibido que, 
de no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que nuble-
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi dis -
posición en concepto de detenidos en la 
Cárcel celular. i 

Madrid 11 de Septiembre de 1906.=* ' 
Rafael Molina.—El Escribano, Galo S. 
Corona. 

341.-18. 
INCLUSA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de pri
mera instancia é instruooión del distrito 
de la Inclusa de esta corte.' 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
jacinto Sánohez Brésnes, hijo de Martín 
y de Elvira, natural de Barrueoes (Valla-
dolid), de veintiséis años,, sol tero, que.ha 
vivido en la calle de Mesón de Paredes, 
núm. 61, tienda de oomestibies, ignorán
dose su aotual paradero, para que en el 

término de diez días, contados desde é\ 
siguiente al en que esta requisitori a se in
serte en la Gaceta de Madrid comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pálaoio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, oon el objeto de ser reducido á p'ri-

| sión decretada por la Sala en bausa que 
1 se le sigue por tentativa dé estafa; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará él pefjnioo á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
ses de la policía judicial, prooedan & la 
busoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, pele 
oastaño, ojos pardos, nariz afilada, color 
moreno, labios gruesos, y en él caso de 
ser habido lo pongan á mi disposioióa en 
la Cárcel oelular. 

Madrid 12 de Septiembre de 1906.= 
Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano, 
Juan MfirtoB. 

387.—20. 

En virtud de providencia del Sr. Juez -, 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Inolusa de esta corte, dio
tada en el dia de-hoy, en el sumario que 
se instruye por hurto de dinero á José 
Flores Astray, semita á Josefa (A) La 
Patatera, ó La Pelona, y al que era due
ño en 29 de Junio último de la taberna 
de la calle de Relatores, el domicilio de 
los cuáles se desconoce, para que compa
rezcan en su Sala audienpia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gane-
ral Castaños, dentro del término de oin-
oo días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos ofioiales, oon objeto de prestar de
claración en el referido sumario; baj o 
apercibimiento de ser declarados inour-
sos de la multa de 25 á 50 pesetas oon que 
se les conmina, sin perjnioio de adoptarse 
otras determinaciones áfin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 7 de Septiembre de 1906 .=» 
V.° B.°=Juan Águilas =E1 Escribano, 
Ángel Ángulo. 

346.—18. 

á Adolfo Campos (a) Campiios, de unos 
veintisiete años de edad, natural de Bil
bao, de oficio' pelotari, para que en el 
termine de diez días, contados desde el 
siguente al en que esta requisitori» 9 e 

inserte en la Gaceta de Madrid, oompa. 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gane-
ral Castaños, con el objeto de preBtar 
declaración indagatoria; apercibido que 

de nó verificarlo, será declarado rebelde 
y le/parará eLperjuloio á que hubler» 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ... 
agentes de la policía judicial, pnocedan 
á la busca del expresado prooesado 
cuyas señas personales son: color moreno 
ojos pequeños, visado, de regalar esta, 
tura, más bien alto, oon bigote pequeño, 
y en él oasode ser habido lo pongan a 
mi disposición de éste Juzgado. 

Madrid 13 de Septiembre-de 1906.=* 
Gonzalo de la Torre de Trassierra.= 
El Esoribano, firmado. 

343.—18. 

i En virtud de providencia del 8r. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Inolusa de ésta corte, dio-

| íada en este día, en el sumario que se 
j instruye por hurto.de un portamonedas á 
• Angela González, se cita á Enrique y Ra-
< món Berenguer y los cuñados5 de estos, 
i que en la noche del día 2 del actual acom

pañaban en el cinematógrafo de. la calle 
de la Encomienda, á Andrés Mariscal Ra
mos, de diez y seis años, con domicilio en 
la calle de la Encomienda, números 14 y 
16, para qué comparezcan en su Sala au
diencia, sita en el Palacio da los Juzga
dos,- calle-del General- Castaños, dentro 
del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los per ¡odióos oficiales, oon-ob
jeto de reoibirles.declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarados inoursos de 
la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de oblgarlesá efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 12 de Septiembre de 1906.= 
V. 0 B.°=El Juez de instrucción, Antonio 
Cubillo y Muró.==EÍ Escribano, Pedro S. 
Covisa.. 
,\v'"" ••••• 847.-18. . 

-•'•-•i LATINA ' ' 5 

D. Gonzalo de la Torre de Tra asierra, 
jaez de instruooión del distrito de la 
Latina de esta oorte. 

Por la presenté cito, llamo y emplaz 

VALDEPEÑAS 
D. Antonio García y Gutiérrez, Jaez 

de instruooión de.esta ciudad de Valde 
peñas y su partido. 

Por la presente se cita y llama á José 
Granados Vázquez y á Fernando de León 
que parece son vecinos de Madrid, habí 
tantes en laoalle de Caravaea, núm. 10, 
prinoipal ó segundo, respectivamente, y 
cuyo aotual paradero se ignora, constan 
do que el primero ha estado en Alio anta 
actuando como oómioo en una compañía 
del género chico; para que dentro del 
plazo de quince días, qué empezarán á 
oorrer y oontarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta y BOLEI IN OFICIAL 
de Madrid, y en el de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado á reol' 
birles indagatoria en oausa que se lea 
sigue por estafas; apercibidos que, si no 
lo verifioan serán deolarados rebeldes 
parándoles además los perjuicios que 
haya lugar. 

Al propia tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares de la Nación y demás indivi
duos de la policía judioial, prooedan á la 
busca y captura de los mencionados su
jetos poniéndolos casos de ser habidos á 
mi disposición oon las seguridades con
venientes en oonoepto de presos en la 
-preventiva de este partido. 

Dado en Val depeñísá 7 de Septiembre 
de 1906= Antonio Garda Martín.=El 

.Escribano, Manuel Recuero. 
"•\y 349.—19. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
Eu virtud de providencia dictada por 

el"'Sr'.TJuéíí municipal de este distrito de 
la Inclusa oon facha de hoy, se cita por 
el presente à Segunda del Molino, cuyo 
aotual paradero se ignora, á fia de que 
comparezca ante esta Audiencia, sita en 
là oalle de los Estudios, núm. 3, prinoi
pal, oon objeto de oelebrar un juicio de 
faltas el día 21 del actual, á las diez 
horas. 

Y con el fia de que sea insertó el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAS de esta 
provincia, expido el pressâtes en Madrid 
á 11 de Septiembre de 1906.=V,° B ° = 
El Juez munioipal, Juan Agaiiar.=El 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

' 355.—19. 
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